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  JUZGADO DEL DOCTOR-SOSA

JUICIO ordinario por cobro de pesos
     seguido por Sueldo, Solá; Al-
  varado. Banco Provincial y

  otros contra Juan T. Pauluc-
ci. . ’

Salta, Junio 7 dé 1912 •

Vistos: en esté juicio seguido por el
Banco Próvincial lde Salta* y los señores
Süéído. Solá, Alvarado y Cía., D.. Ma
nuel; I’. Avellaneda, D.. José Barni, Di
JoséD. Anzoátegui y D. Javier-A. Sa-
ravia, contra Q. Juan T. Pauluccí.

RESULTA:    
’                  
'' Que á fs. 29 se presenta el Dr. Cari-
Ios Serrey en representación .de los ac-
’tores* y dice: que Ha funéionado^en' es;
ta provincia én la finca Mojotorp (de
partamento de Campo Santo), una socie
dad comercial constituida por los seño
res Juan T. Paul,ucci y José Ricchelli,

  Sijma? Tribunal le Justicia
               “•          

CAUSA contra Juan Esteban Navamuel
por, lesiones-,áDelfín Flores. 

En- Salta á veinte y dos, de Diciembre
dp(,mil, •novecientos once,...reunidos los
(señores Vocales del S. T. de ¿Justicia
en su salón de acuerdos para' fallar es
te? juicio seguido á Juan ¿Estevan Na-
vamuel por lesiones á ( Delfin Floreé é
incidente de sobreseimiento, el, .señor
Presidente’' declaró abierta la audiencia,
—Ppr estar ausentes, con aviso los doc-
tqreg, Cornejo y Ovejero y. ser el , auto
recurrido; de.carácter interlócutorio;,’se
hizo. ’.nh> sorteo para establecer el orden
en que deben fqndar su votó, .siendo, es- qa que .tenia como .principales' negocios
.te el siguientm^-Dres. Torino; Arias y, una;fábrica de ladrillos, compra-venta
Figueroa S. . ’ de ganados y carnicería, y compra-yen-

ElDr. Torinó, dijo: Ha venido á co
nocimiento y resolución del S; T. de
Justicia la. sentencia del señor Juez del
Crimen de fecha '11 del presente mes
y año, la cual so.bresé.e dpfihítiva'y ’tq?
.talmente ésta causa seguida, contra Juan

  . Esteban Navamuel por lesiones á Del
fín Flores.’ . , . v
< Estudiando detenidamente este proce
so, encuentro que el faíló.del señor Juez
.dél Crimen pronunciado^ én esta .causa,,
está’perfectamente de acuerdo ’ con las’
.constancias dé autos y pprjló.tantq ajusT
.tádó á derecho'; por ,1o que voto, por
su confirmatoria por sus fundamentos.

 , Los demás Vocales adhieren al . vo
to anterior, habiendo quedado ^corda
da la siguiente sentencia:

Salta, Diciembre 22 de 1911.;  , , ...-•'•   
  Y vistos:—Por lo, expuesto en, la ¡vo
tación que precede,, confirmase por sus
fundamentos, la,Sentencia- recurrida dé
fs. 28 á 30 de fecha 11 del ‘corriente
mes y año. ,

   Tomada razón, devuélvase.

•Artubo S. Tobino—Julio FiGtfeROAS.
Flavio Arias.  

Ante, mí:
José Á. Araoz-

Strio.  

de ganados y carnicería, y compra-Yen-
tade mercaderías,. Que esta sociedad
no ha tenido su traducción en un con
trato al que se le haya dado la for
ma y publicidad proscriptas por el Có-
digo de Comercio; las operaciones se ha
cían; individualmente, á nombre.de los>
socios mencionados,'Jos que subscribían-
también directamente los documentos’
respectivos. Que el carácter comercial
de está, sociedad surge de • lo .expuesto
y. dé las ■ prescripciones dé ,íos artículos
5,6 y 8, incisos l.° y‘ 5.° del Código
citado;1 en cuantb á las obligaciones con
traídas, tratándose de una. sociedad que
no ha funcionado conforme á lo dispues
to en ¡ el Código de Comercio, son ilimi
tadas y? solidarias á cargó de los sqciós
(art. 288), . Que . la existencia de la so
ciedad p.uede probarse .pór todos los gé
neros. dé4 prueba admitidos en el comer
cie», afirmándose, desde luego, por. los
actores, que? comprobarán la1 existencia
de los antecedentes, á que ser refiere él
artículo 298' deUmisnío Código. Queíps
¿aetoreá son acreedores de la sociedad
constituida por los señores Paúlucci y
Ríicchelli, por las siguientes •cantidades
resultantes de, los ■documentos qpejse
apómpañan ;á la demanda y demás que
serían presentados en la, estación opor
tuna: Manuel \I. Avellaneda por $
5894.84 (cinóo mil ochocientos noyenta
y cuatro pesos con ochenta y.cuatro
centavós); /"José D. Anzoátegui por
2064.24 (dos mil sesenta y cuatroí pe
sos ,con veinticuatro centavos);, Javier

A. Saravia por $ 1325 más $ '25 por
gastos de? protesto (mil-trescientos vein?  
tícinco más .veinticinco pesos);. Sueldo;
Solá,, Alvarado y' Cia< por-$ 1323.20
más. los gastos de protes.to (mil trescien?
tos-veintitres pesos.c.on.veihté. centavos);  
el Banco .Provincial' de.--Salta por •$  
2620, (dos. mil seiscientos veinte pesos);
y..el señor José; Barni por •$ 512.75
(quinientos doce pesos 'Setenta y. cinco
centavos) » moheda; nacional,' Quejsegún ,  
noticias recibidas por-los actores, e!se-‘
ñor Ricchelli se. ha presentado hacien
do cqsión de bienes á favor de sus -aeré?  
eideros; pero, conj.anterioridad,? el señój
Páuíucci se. ha ‘ hecbo cargó de “ todos
los. bienes .que formaban el activo dé
la, sociedad; seguramente á consecuenj
Ciá de arreglos1 privados con su socio,'  
con los, que los actores nada tienen que
ver. -Que, fundándose en los hechos.. ex?  
puestos, disposiciones-legales citadas-y  
sus concordantes, se entabla ección por-
la viá ordinaria contra don f Juan T.
Pauluccij.y. se pide, qué, préviós. los trá- 
mites del caso; se condene al demanda
do’á satisfacer los créditos, á favor .de'
los aptoros, de qué. se ha . hecho refe
rencia, pues si-bien, ellos aparecen á
solo nombre del. señor' Ricchelli perte
necen á la sociedad que éste tenía con
el demandado; con.especial. condenación
en costas. ,        

Que á fs. 41 se presenta el deman-  
,dadq. por. intermedio de su apoderado
el,Pr. (Juan José, Castellanos,;y contes
tando la deméndá interpuesta én su con
tra; dice: Que en mérito á las conside
raciones que pasa á deducir, se reeha-  
ce. esta demanda, con 'expresa imposi
ción de costas'"á jos actores, atenta su
notoria .temeridad. Que es falso que el  
demandado haya celebrado con don Jo-  
sé. Ricchelli una sociedad que tuviera
pÓr.ebjetp negociar' en compra-venta,de
vanados y carnicería y .cómpra-ventáide  
mérbadérías,; comp.es igualmente falso  
que. ésa sociedad haya'funcionado coii*
tal objeto, ni principal, ni secundaria.-
mente, ni en forma alguna. Que el de
mandado, él señor Ricchelli, y la seño?  
ra Mercedes P, de Sólá, con la corres
pondiente autorización judicial, por los
derechos de sus Hijos ménotés, celebra-  
ron - nn contrato en veintidós (22) de
Octubre' de mil novecientos nueve (19ÓSÍ)
con el principal y único objeto de. é¿
pintar; él bosque de, la • finca Mojotoró,
en las formas que., se consideran más 
convenientes,' especialmente en leña pa
ra la;,quema dé‘ matériaU de cohstrué-
.cíón, qné el demandado y él señor Rie-
chelli se, proponían establecer en, ésa
finca (arts. 2°, y 3°.)'. Que pasadó uní

nombre.de
comp.es
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año, más ó menos, y cuando ‘se estaba
en pleno planteamiento del negocio, el
señor Ricchélli manifestó que le era im
posible aportar el'capital á que esta
ba obligado por él artículo 11 del eon-

  trato. Que en vista dé esta manifesta- -----__ --------------------, ___ r-------
eión, se convino éntre los' tres socios,’ los documentos de fs. 19 y fs. 22, son
con aprobación judicial, que el contra
to quedaba rescindido completamente

  con relación al señor Ricchélli,-liquida
ba su participación en él,' y- dándose

por recibido dé los valores que por con
cepto, del mismo le habían .correspon-

  dido. Que, desdela fecha de la apro-. MojotoroJ'y. concluye la contestación á
bación de ese convenio, Octubre cua-'la demanda haciendo notar que, por lo
tro (4) dé mil novecientos diez (1910), .que respecta á los créditos dé} Banco
el1 señor Ricchélli quedó, puesj'sepa- demandante, média una otra cireunstan-
rado de los negocios dé explotación de cia que .no debe dejar pasar en silen-
bosques y que'ma de material dé cons- ció, y ella, consiste en que el dematída-
truccióu en Mojotoro.r Que es falso, tam- do es Inspector de ese Establecimiento
bien, que las operaciones'de estos negó- y por su Ley Orgánica, no, puede hacer
cios se hayan hecho indistintamente y en él ninguna 'operación, de manera que,
á nombre del demandado ó "del señor demandarlo por el pagó de un docúmen-
Ricchelle, pues todas ellas se han he- to descontado ¿no es confesar que se
’cho bajo la razón social de Ricchélli ha violado la ley?, y eso se ha hecho?,
y Páulucci,'ó conjuntamente por ambos'. Qne á fs. 49, y contestando al tras-
á nombre de la sociedad. Que finalmén- ‘'iado de los documentos-acompañados A
te es falso que el asiento de los negó-' lá contestacion del demandado, Igipar-
'cios haya sido la finca-Mojotoro, juris-.'te'actora, dice: Que esos documentos de
dicción del .Departamento dé La Calde- fSi 35, fs. 33, fs. 37 y fs. 38 han sido
ra. (no Campo Santo); porque, si'bien presentados por la parte demandada pa
los .trabajos estaban establecidos en esa ’ ra demostrar que todas las operaciones
finca, las. operaciones se han realizado; realizadas por la sociedad Ricchélli y

  en ésta ciudad, como lo exijía la misma ipanlucci se hacían por’ la razón social
naturaleza del negocio. Que niega cate-¡ así denominada ó por ambos socios'con--
góricamente ser dóudor de los actores juntamente,'pero se comprende facilmen-
por los motivos/ ó conceptos en que te qué con -tal presentación nó seprue-
fun.dán su demanda, y refiriéndose el ba sinó que únicamente las operacio-
.demandado á cada- uno de los créditos nes á que dichos documentos se refie-
cuyo pago se reclama por la parte ac---- l""' *------------

solidariamente por los 'señores Nicolás
Lombardi y José Ri'echilli y .que des
pués éste Obtuvo ‘servir con su, sóla. fir
ma por encontrarse ausente el señor
Lombardi, hasta que no podiendo con
tinuar . en el servicio, fué protestada;

’ ''. i
obligaciones subscriptas á favor dehmis-
mo’ Banco, solidariamente por don José
Ricchélli y su suegro don Antonio Ma-
gliano, sin,que.en estos documentos,* ni
en los anteriores, figure para nada el
demandado' ni el socorrido negocio de

te qué con tal presentación nó se prue
ba sinó que únicamente las operacio-

ren se han efectuado en la forma explo
tara, dice: el pagaré de fs. 1 á favor jsada y no todas las Operaciones relati-
del señor'José D. Anzoátegui, ^está subs-í vas á los negocios de la sociedad, $ ya

‘cripta personalmente, por el señor Ric-Jque la circunstancia dé que unos do-
chélli, en ,1a misma fecha en que éste a comentos hayan sido subscriptos por

"y el demandado subscribieron conjunta-1 ambos socios-no constituye .-una/prueba
mente un pagaré por $'901.40 (nove-1 de que otros tío lo hayan sido-por sólo
cientos un . pesos con cuarenta centavos) uno dé pilos; que hay realmente una
monedá nacional á favor del mismo se
ñor Anzoátegui,' documento que se en-'
cuentra en poder del demandado ■ y ha i
sido presentado por éste, preguntándo
se, entonces' ¿cómo explicar esa dife
rencia?; él pagaré de fs. 4 á favor de
don Javier Á. Saravia, está también
subscripto al'sóle nombre del señor Ric-

  chelli, el demandado no. sabe cuando lo’
'subscribió, ni de qué proviene ese- crédi
to, ni le importa saberlo;, la cuenta, de
fs. 6 de, don Manuel I. Avellaneda' di
ce claramente que es el señor Ricche-
lli su único deudor, pero, lo que-mejpr
comprueba la temeridad dé este deman
dante, es el memorándum que presenta

 el. demandado después de haber llegado
casualmente á su poder, y por el cual
se vé que. el señor Avellaneda, tenía

 cuenta corriente con don José Ricché-
Jli, con interesés.recíprocos; el documen
to de fs. lé es una consecuencia de los '

   de fs. 11 y'fs» 13; es decir, úna obliga- correspondientes á esa cuenta-se hacían
eión á favor del Banco Provincial de por dicho señor Ricchélli, pero tales ope-
Saltá que, al principio', fué subscripta raciones, ¿no podrían ser hechas por

coincidencia sujétente én ¡a circunstan-'
cía de que, el mismo día hayan subs
cripto'por "separado-dos documentos á
la orden del señor José D. Anzoátegui,
uno el señor Riechellí solamente, y otro
los señores Ricchélli y Páulucci; que hay
realmente una,coincidencia sugerente en
la circunstancia de que . el señor'Ric-
chelli haya necesitado comprar para él
.mercaderías el mismo día que las nece
sitaba también ía sociedad, pero, no
veo, dice la. parte .demandante, por qué
ha de ser- el demandado y no los acto
res los que puedan invocar ésta circuns
tancia en apoyo de sus pretensiones;
qué no se explica tampoco cómo ó por
qué pueda darse importancia, al docu-

.mentó defs. 34; siendo que é'ste com
prueba que entre la casa de comercio
del señor Avellaneda y .el señor José
Ricchélli existía una cuenta ■ corriente,

‘lo’ que sólo supone-que las operaciones

eión á favor del Banco Provincial de por dicho señor Ricchélli, pero tales ope-

uno de los.socios, por cuenta y para Ios-
negocios de la sociedad?; que los ’docu-  
mentos de fs. 3,9 á fs. 4Ó sólo comprue
ban que los . señores Ricchélli y Pau-
lucci han pagado el importe correspon
dió ñle á su negocio .de explotación de
los bosques y venta de madera, lo que
no comporta, sin duda, la comprobación
de que, independientemente de tal ne
goció, no hayan tenido otros, ni desque
los créditos contraidos- á nombre de
Ricchilli no sean créditos solidarios con
tra la Sociedad, y por tanto, contra ca
da uño de'los socios.  

    Continuará.

JUZGADO DEL CRIMEN
2 __ ’

CAUSA contra Arcadio Péréz del Busto
por injurias graves á Salomón
Amado. ,

Salta, Mayo 29 der 1912

Y vistos: Ea la querella por injurias
graves* interpuesta por dqnJ Salomón
Amado contra don Arcadio Pérez del
Busto, de la que resulta: que el quere
llante en su escrito de fs. 1 expresa:
que el día 4 de Diciembre del año ppdo.
encontrándose en su propio domicilio en
el “Bordo"* comprensión, del- departa
mento de Campe Santo, se presentó don
Arcadio Pérez dél Busto y lo interpeló
porque decía, no pagaba- al abastecedor,
don Ramón Figúeroa, una deuda de car
ne;, al-.observarle el exponente, que con
éste se entendería y no con él, que nada
teníá que ver en sus asuntos con Fi-
•gueroa, quien á jla vez le era deudor
por mercaderías sacadas de la casa dé
Amado y Salomón de la que es emplea
do jOl exponente,, se enfadó el expresa
do 'Pérez del Busto, dirijiéndole grose
ras palabras y luego no conforme con
ello, le pegó por las manos con un.tÚT
lero, debido á lo cual lo’hirió -en el. pu
ño-

Por lo expuesto y fundado en la-dis
posición de los artículos 1.79 y 180 del
C. Penal, deduce la querella correspon
diente.   

2o Que citado al juicio de concilla-,
’ción y no habiendo comparecido el..que-
rellado, se dió el trámite de ley, corrien
do, traslado al demandado, quien áfs.
12 y por intermedio de su apoderado.y
ahogado doctor Barrantes, manifiesta
que es infundada la querella -porque su
representado, no ha injuriado al qu’ere-   
liante.. .  

3o Abierta, á- prueba- causa; se, ha
producido por, el representante' del que
rellante, la-ae" testigos de fs. 24. á 29 y
las fachas, opuestas por el acusado fs.
34 á 36 á’ los testigos anteriores de is.
24 á 26; el informe del querellado, sobre
el mérito de la prueba, no" habiendo  
verificado la parte contraria, por lo que
se declaró, decaído el derecho dejado de
usar y        
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CONSIDERANDO. la querella interpuesta y se absuelve al
   querellado de toda -culpa y pena con

  • Io Que examinando la prueba testi- costas, regulando los honorarios' de los
monial del' querellado, resulta: que' el I doctores Barrantes "y Juan B. Gúdiño

   testigo Juan Pablo Villa, fs. 24 dice,-j — — 1 ” - ‘ '■■■ —
que lo- que sabe, ha oido y visto és: que

  el día y hora indicados, es decir cuatro
de Diciembre del .año mil novecientos
once, el declarante- se encontró al fren
te de la casa del. señor Salomón Ama
do, en la acera, cuando lo vió entrar á

  casa de éste á don Arcadio Pérez del
Busto-y le cobraba una cuenta que le
debía al señor- Amado y éste le contes
tó que -no le debía nada que con el que
tenia que arreglar cuentas, era’con el
señor Figueroa; á esto siguieron alegan-1
do sin percibir lo demás que, decían y

  que no vio nada más.—.Agregando á las
  repreguntas de la .parte - dé Pérez dél

Busto, que no'vió allí presente á Pedro
Asturi, Amado .Aledo y Abraham José.

2o Él otro testigo .Pedro Arturi fs.
25 á 26; que ’el declarante se encontró
ese día y hora del, suceso frente á la
casa del señor Salomón Amado, cuando
lo vió entrar á casa de éste á don Arcadio
Pérez del Busto, que no oyó nada de ló
que decían, pero sí yió que el señor
del Busto, le pegó .con un talero por

    las manos al señor Amado, .que de cu
yas resultas este le mostró la mano al-
declarante con-una pequeña herida, di-
ciándole que le había .pegado Pérez del
Busto con el talero; que esto sucedió

  dentro de la casa; agregando á la re
pregunta' que cúando el talerazo, se en
contró parado- en la última puerta de,
la. esquina del señor Amafio. , Aledo, es
te último fs. 26 vta.‘á 27 dice: que vió
entrar á Pérez del Busto á casa de Sa
lomón Amado pero no oyó lo que decían
ni vió ninguna otra cosa más^ Abraham
José fs. 27 vía. á 28 vta. que estaba
eomo’á treinta metros'euando vió el he
cho.. ..

  3o Cómo se vé hay una .completa - dis
cordancia é incoherencia eñ.Tas deposi
ciones de" referencia, por fo que- el pro-;

 veyénte no les dá ningúh'yaloi; si el-he
cho ha. sucedido en el interior de la ca-

  sa ¿cómo es posible'que presencien uno
de la puerta del negocio, otro de la ace
ra de enfrente y el tercero ?á treinta

  -metros de distancia?- No hay lógica ni
concordancia en sus díchosJ—Además
les testigos Pedro Asturi y Abraham
 José han sido tachados por la testimo-

   nial defs- 34 á 36 fundada en la amis
tad íntima, y comercial con don SalQ-

  món Amado. . t .
  4o Que aún en el supuesto que fue
ran ciertos los hechos imputados no se
encuentran en las condiciones constitu
tivas de las injurias graves,'puesto que

’el querellante ante el concepto público.
■ no ha, sufrido'' ninguna afrenta, deshon

ra ni descrédito en su persona; artículos
179 y 180 inc. 4° deí tC. Penal.

Por estas consideraciones y.no habien
do probado el querellante, los hechos
aseverados en su acusación, se rechaza

en su doble carácter de apoderados y
abogados en las sumas de ciento veinte
y cien pesos .respectivamente.-  

Adrián F. Cornejo 

Es cópia del1 original,

'Ricardo Terán
  Strio.

  Leyes' y Decretos
Buenos Aires, Mayo 28 de 1912

Sr. Gobernador:    

Ten'go el agrado de dirijirme á V.
E. adjuntándole cópia debidam’ente le
galizada del decreto expedido con fecha
18 del actual,.po,r el que se- aprueba el
plan de trabajos preparados por la Di
rección General de Irrigación referente
á las obras ’ de riego proyectadas en
San Garlos, cuya ejecución. Se’ llevará
á cabo administrativamente de confor
midad con lo .dispuesto én el decreto de
l0-de marzo del año. en curso, cuya co
pia igualmente acompaño.

Reitero áV. ®. las seguridades de
mi'consideración, más distinguida.-

   E. -RAMOS MEXIA

.A S. E. el"señor*Gobernador dé la Pro
vincia de Salta,      

Departamento  
             
-Gobierno       

  Salta,' Junio 15 de-1912 ’
*          ‘     ■

Contestase en los ■ términos, acorda
dos, publíquese con lós decretos adjun
tos y archívese.      

   URIBURU

Dirección. General 'de Irrigación—Anu-.
lación ■ dél contrato relativo-A la cons
trucción de un- dique distribuidor en'
San Carlos (Salta).    

Buenos Aires, Marzo Io de 1912.

Exp; 11674-1-910.—Visto este expe
diente, relativo á la construcción de nn ’
/dique distribuidor, en Sau Carlos (Salta)

y Considerando:
- Que de los informes producidos, re
sulta la necesidad de ampliar el plan)
general de las obras, para que. presenten.

¡ todos los servicios á que' están destina-
I das, no siendo las ya licitadas sino una
parte de las mismas, que no es conve
niente contratar, desde luego, por las
dificultades-que traería la contratación
de lo demás no proyectado, aún;

Que en tal situación, y teniendo en

cuenta, las demoras que por diversas in-.
cidencias han venido postergando hasta
ahora la iniciación de estas obras;' recla
madas constantemente y con urgeneia-
por él gobierno y representante de la'
provincia de Salta, se hace indispensable
proveer la forma práctica de satisfacer

i esta legítima aspiración;
Que'ello’puede obtenerse ventajosa-^

mente disponiendo la construcción délas  
obras por administración, de modo que,
mientras se vaya ejecutando la parte
dé las mismas definitivamente estudiada^
la Dirección del ramo, complete, el es
tudio de la parte que no lo ha sido aún.;

Por:éstas consideraciones,

El Vicepresidente de la Nación Argentina

  DECRETA'  

• Art.. Io—Déjase sin efecto la licita
ción pública, de fecha 5 de Octubre del
año ppdo. quedando, por lo tanto, anu
lado el proyecto ‘de contrato adjunto,
celebrado 'entre la Dirección General de
Irrigación y • los p repelientes señores- Fo
rrero, Moriny Cía. . ' l' ;
' Aft. ' 2o—La expresada repartición
propondrá á la brevedad posible la me-

[ jor forma de llevar á cabo estos trabajo®
i por administración, , ’ .

Art. 3o—Comuniqúese al gobierno de
Salta, publíquese, dése .al Registro Na
cional y pase, á sus efectos, á la Direc
ción General de Irrigación:     

PLAZA
    'Ezequiel Ramos Mexia

¡ vi. .  
[ Es copia—A. B. Matinyo - Oficial
Mayor.-  I    | '     
Dirección General de irrigación—Obras

  de riego en San 'Garlos (Salta)

Buenos Aires, Mayo 18 de 1912.

Exp.'3510-1-912.—Visto e[ plan de
trabajos preparados por Id Dirección.Ge
neral de Irrigación,’referehté á las obra®
de riego proyectadas en San Carlos (Sal
ta), cuya ejecución se llevará a cabo ad
ministrativamente de conformidad con  
lo dispuesto en el decreto'de fecha 10 de
Marzo del corriente año;- y teniendo en 
cuenta qpe por expediente separado se
ha propuesto la organización del perso
nal que ha de tener á su cargo la ejecu-  
ción de estas obras.

El Presidente dé la Nación Argentina-

     Decreta:       

Art. 1* Apruébase el plan de trabajo®,
cuya ejecución, se realizará en la forma
indicada, y facúltase á la Dirección. Ge
neral de Irrigacióh para que, por inter
medio del Director de las obras, celebre
ad-referédum de dicha Repartición’ la •
contratación de aquellos trabajos de me
nos importancia y de cuya realización no

«•
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Sala de Sesiones, Salta, Junio 15
dé 1912. .  

Flavio Gaíbciá
   Emilio Sotiverez
!         Secretario ■
Departamento

! de .Gobierno
<      '. •        

Salta, Junio 15 de 1912

Quedan confirmados en sus respecti
vos cargos los expresados señores,.co
muniqúese, publíquese y dése al. R.- Ofi
cial.           

FIGLTEROA  
  F. M. Uribüru

LEY DE CREACIONDEL BOLETIN► í ’• ■“ *» • _ . -*• : 1
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de .    -     
  LEY:

Art.'l.0 Desde la promulgación de es?
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
séThará bajo la vigilancia del ministerio dé
gobierno.' • ’ .

Art. 2.° Se insertarán, én esté boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las. resoluciones de cualesquiera. de
las-cámaras y los despachos de las ‘comi-
siohes;- <_

2.9 Todos los decretos ó resoluciones;
del Poder .Ejecutivo.. . ■

3.° Todas las sentencias definitivas' é
intérlocutorias délos Tribunales de;Justi
cia. T’ambieir se insertarán, bajó pena- de:
nulidad, las citaciones, por edictos, avisos
de remates,, y en general todo acto ó'do-
cumentojque por fas leyes requiera publi
cidad. '

.Art.,. 3.° Los súb, secretarios del Poder
Ejecutivo', los 'secretarios de- las ¿amarás
legislativas y de los Tribunales de" Jjisti-;
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
OJiciál se ¡tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de’eílas se distribui
rá gratuitamente, entre lós miembros de
ías.cámaras legislativas y todas lás ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia. ■ .

Artr5.° En el archivo general de la
provincia y en el de lá Cámara de Justicia"
se’coléccionárán dos ó más ejemplares
del 'BoletíñVÓficiaíl para qué puedan, ser
¡compulsa'dasj-su's publica.cipnés,r tqda-<vez
> quejsé^'sjiscit e ,'duda á js^ résp'ecítq. ...

ArtVS.ó' Todos lós’gastos'quéíóc'asione
éssa.ley se impútaráh-áTa'misma-.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Safa" de Sesiones Salta, Agosto 10 de

190?. *
  FélixUsandiv aras

  Juañ'BfGudiñof
S. de la. C. de DD. 

Angel Zerda
  Emilio Solivsrez      

  ’S. delS.       
Departamento de Gobierno. , •-    

Téngase por ley de la Provincia, cúm-
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial:     '
      LINARES    
 Santiago M. López  

requiera especialidad técnica* asi como
, también, para adquirir - • directamente >y

   por contenió!privadoLeí" suministro de>
los; materiales de construcción*, acarreó;
y {transporté' parcial de las’ diferente»

■ partidas dé los elementos de\trab’ajo y<
cuyo, impórte ^no exceda de'mil pésosmo-
iedá nációñal ($ ly.OÓO111^) éá cada1 eáso-.'

Art. 2° Fí jasó en doscientos mil pesos
monedamacional ($! áÓOíOQO-i^c Ía¡e»ni
ti.dád‘ ®'á invertir ’ durante' el. corriente

. anb'enlas expresadas'obras,' con imputa--
cibn al Anexó E. inqiso'S’item ;6,'parió-
da' í del Presupúesto'vigente. V

Art. 3° Comuniqúese, publíquese, dése
al 'Registro Nacional, tómese ratón- por
la Dirección General de Contabilidad' y

  fecho vuelva, á Ja de Irrigación, i sus
  eféctósi1-   * ■    

. u • SAENZPENÁ
Ezeqúiél Ramos Mexía

ES/CÓpia,    
   A BAMatinyo

Oficial mayor
            ■_      ’
         Salta, Junio 15 dé 1912. •

    jir P.  la Provincia.Ejecutivo.de

Tengo el. agrado de remitir a y. e. en
copia debidamente'legalizadá, el decretó
expedido por el Honorable Senado,' en
su sesión de hoy, prestando el acuerdo:
previsto por la Constitución y Leyes de t
la 'materia, {para los nombramientos he-
óh'os' por el Poder Ejecutivo, durante el
receso délas H.H: Cámaras.'  

. Saludo &y. E. muy atentamente.

          FlÁvio García.
  Emilio Solivérez,

    SfdelS.
Departaménto '       

de Gobierno         
Salta, Junio Í5 de 191'2   

  Publíquese con el documento adjunto
y archívese.,  

UrIBüRU.. 

 El Honorable Sentido,de la-Prdvincia
      DECRETA:

     
    Art. 1° Préstase el acuerdo previsto

Lpor la Constitución y Leyes, de ¡ la ma¿
  ítéria, para los siguientes noinbrómién-1

tos .hechos por el Po,deí Ejecutivo, du-'
  jante el receso de las Honorables, Cá

maras;    
1— Coronel del departamento de la

Viña al .señor, Manuel O.< Molina.        
2— Juéz dé‘Ta. Instancia en íó Civil

y Comercial, al ¡doctor. Alejandró Bas-
sani.;

' 3—-Fiscal General, al doctor Martín
Barrantes, ’    

4—  Primera Instancia en lo
 Crjminal, al,doctor Adrián F/Óornéjo.

Juez.de

5— Intendente’ MphicipaL ¡de jaJCapi-
   tal, al señor Agústín;;Usandiyarás.   

Art. 2°'Oómüníquése etc.      

Por el presente se cita y emplaza á
todos los quéjsercrean¡'ícon. derechos á
la posesión pedida ' pdr ’ don Juan
Piajjón.. jCostas • de las proceda’
des que’- á contin.uacióh 'se ¡expresa*
rán*. para- qu'é^dentró del : térmiñó:'dé
3O’dia's-cpmpáiíezcañ> aPJuzgádo de 1*1
Iñstáhciáifeh ló.divil’fá -cargo»del Dr,
Vicente Arias; á hacerlos valer,- bajft
apercibimiento, de leyj, y son losr siV  
guientes inmuebles: Pajinas ó Em‘
barcacióp, ¡situada en él d*epa^taméh‘.
toí de i^ráp, déiltr.p dé’ lóá sigpién'tes  
límites:,- Nó'rté, láféstacíótf‘ denomina'
dá'lsja de fiüiz y él RiÓ^BérmejÓ^Súd*
él Rió‘‘de' Santa Mafia y propiedad
dé mi’mandahtéj 'Estér el Rio Bermé'
jo . y pestej " propiedad de’ la señora
Mercedes C. deLeguizatnón—bjíAguaf
da de Luna, Campo Grande-óS¡ala, si'
tu ada{ tambiéit en ¡el departamento dé
Qráh, - dentro de lós .siguientes, limites:
Nprte,•propiedad dé los herederos de
dpn VAngel Quiróz; Sud, cón'las'pro'  
'piedades; denó'mínadás Oculto y Ta*
bacaí);' Este, cón, las-lomas del Tabacal
y' OesteJcdri.er-’camihoAntiguo ¡á Sal'
ta ó Ledesmá: c.) El Oculto, Bufen Reí
tiró de- Albarracín,' Vertientes, Sap
Martin,,.Tabacal, Buén- Retiro de An«  
tqlín, 4Tfínidad, Tronquitos, Palmarcij'
to, Campo Colorado, Entre jRips y Las
Higueras, situadas' igualmente 'en el
departaménto dé.Órán, ‘deñtfo de lós
siguientes límites:. Norte, antiguó ca‘  
mino' de Ütán ál Chacó,“que pasa' por
las; lomas inmediatas- á Oráñ y pro’-
piedades de Quiróz; Bud,dos tíos San'
ta María y Colorado- -Este, el rio Co
lorado qué- en este rumbo- corre -cong
juntamente-con eí Santa María y pro?
.piedades, de Petronila Paz de Carlsen;.
Oeste, 'terreno de Miguel Gdlque.y lós
que fueron s.de los Bálza.—-Este* edic>
to sé publicará durante 15 días'en eí   
diario' ¡LA. PROVINCIA’ y tina véz eq
éÍ'«Bi»létin Oficiái»', como.está dispues
to’en éi-r'áutor de fecha 8=del corrieni-
te qué corre-en el expedienté respec
tivo. - ' . .  

•Es lo que se hace saber á los» fines
indicados.—Salta, Mayó - 9 dé 1912A  
Z.enón Arias,. Strio. Int.- 172vJ14

• POR VÍCTOR M. SARAVÍA
El l.°, de Julio próximo á

las; 2 p, m.
•Por orden del Sr. Juez de Ia Ins

tancia Dr. Alejandro Bássa'ni, vendo
en remáte- público y sin* base y al
contado los sigüieiites bienes: •

. 1 juego de sálá buena clase, com-
puestp de 1 sofá 2 sillones 19 sillas
tapizadas 4 consala marco- dorado,* 1
tnesa de óentro 1-juego de comedor
compuesto de ■ 1 aparador •'dos cuerpos
buena clase 1 trinchante 1 sofá. 2 si-  
líohes Í2 sillas de baqueta; 1 reloj
cronómetro 1 par espuelas "dé plata,  
1 poñcho dé seda 1 manta’ de';seda, 1
mesa dé comedor, 2 mesas de noche,
1 lavador piedra marmol-, 1 piano, Bré  
yer. 1 cristalera.y muchas'otras cosas
qúe-no sé detallan.

. El remato tendrá lugar en mi escri
torio avenida España Plaza 9 dé Ju
lio’ el dia indicado; .  

    Vióibr M. Saraviá  
157.VJE1   Rematador,  

Ejecutivo.de
Juez.de
s.de

